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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca ocho (08) agosto dos mil 

veintitrés (2023 
Proceso: 254304003001- 

2022-0483 

00 

 

 PRIMERO Se agrega el despacho comisorio que 
antecede, debidamente diligenciado al expediente para que obre en autos 
y conste.   

 
Se pone en conocimiento de las partes y se ordena que 

permanezca en secretaría por el término y para los fines de que trata el 

artículo 40 del Código General del Proceso.  
  
Requiérase al secuestre para que en el término de diez 

(10) días para que rinda los informes a que por ley está obligado, al igual 
que cuentas mensualmente. Art. 51del Código General del Proceso 

 

SEGUNDO En Virtud a la solicitud que precede, conforme 
al art 597 del Código General del Proceso, se dispone el levantamiento 
de la medida cautelar sobre el motor marca barnes 168FB-
20104274A0064, que fue secuestrado en la diligencia del pasado 18 
de mayo de 2023: 

 

Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 
cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 

.NOTIFIQUESE 

 

El juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 137 hoy 09-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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